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	INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO  SOBRE  DE CATÁLOGO COLECTIVO  PARA LA XV  ASAMBLEA


1. Negociaciones con OCLC:
Como mandato de la XIV Asamblea, se han mantenido varios contactos y reuniones con OCLC para estudiar la posibilidad de realizar nuestro catálogo colectivo a través de esta empresa. 
Se informa de los distintos módulos que tiene OCLC-PICA para el catálogo colectivo: 

Entrada de datos (CAT). 

Búsqueda y gestión la base de datos (PSI).

Préstamo interbibliotecario (ILL). 

Importación batch con detección e duplicados y record     merging (IMP). 

ExportaciÓn batch (BibServ). 

Z39,50 target (TOLK). 

Z39,50 origen (PSI Port). 

Después de explicado el proyecto y  facilitada la información presupuestaria (oralmente, no entregan ningún documento),  que como mínimo triplicaría el coste actual del Catálogo Colectivo. Por este motivo,  se decide desestimar esta posibilidad por excesivamente onerosa para el presupuesto ordinario de Rebiun. 
2. Negociaciones con Bowker:
A través de Baratz, la empresa Bowker nos ha enviado varios contactos con ofertas  sobre el asunto de Enriquecimiento de Registros en el catálogo colectivo, que podemos resumir de la siguiente manera:
· En nuestro catálogo colectivo tenemos 842.561 registros con  ISBN que están catalogados como "inglés" 
· De esos, Bowker tiene enriquecimientos para aproximadamente la mitad de ellos (425.569). 
· Además, incluyendo no ingleses, hay 657.698 registros por dentro de REBIUN que Bowker puede  enriquecer.
· Esto significa un 21,5% de la colección total de Rebiun.
· La oferta económica (última) que nos presenta es:

· Cobrar £9.478,00 (13.667 €) por Cover Images, Tables of Contents y Summaries. En este caso estamos preparados "regalar" First Chapters y Author Notes.
· Cobrar £7.109,10 (10.255 €) (un 25% de descuento) por Cover Images, Tables of Contents y Summaries.
 

El grupo de trabajo considera que, al contener un desembolso económico no presupuestado para 2007, es en la Asamblea de Rebiun donde se podrá contemplar la estimación o desestimación de este asunto.

3. Negociaciones con el Ministerio de Cultura / Catálogo Colectivo de Patrimonio Bibliográfico: 
A petición del grupo de trabajo de Patrimonio Bibliográfico se establecieron contactos con la Subdirección de Coordinación Bibliotecaria para retomar la posibilidad de incluir los registros Rebiun de fondo antiguo en el Cat. Colectivo de Patrimonio. Finalmente, a mediados de julio tuvimos una reunión que podemos resumir así:
· Dada la dificultad de incluir los 349.000 registros bibliográficos (540.000  ejemplares) de los que dispone nuestro   catálogo colectivo de fondo antiguo en una primera acometida, debido a la cantidad de duplicados  y errores que aparecerían en el catálogo de patrimonio por causa de REBIUN,   se llega a la solución provisional  de desarrollar un buscador que realice la consulta  simultáneamente en los dos catálogos (CCPB y subcatálogo de Fondo Antiguo de Rebiun). La aplicación informática para crear este buscador se encargará a Baratz, que es el proveedor de los dos catálogos y correrá a cargo del Ministerio de Cultura.
· Independientemente de la solución mediante el buscador, desde Rebiun, se elaborarán unas breves instrucciones sobre el procedimiento para incluir tanto ejemplares como bibliográficos en el CCPB (Se mencionan algunos datos que sería conveniente tener siempre en cuenta, como el campo 035, nº del CCPB, nota de ejemplar, OLIM, etc., en las obras en varios volúmenes, catalogar por separado cada tomo para no crear ediciones ficticias y, siempre, a la vista del ejemplar… etc.)

· Por su parte, la responsable del C.C. de Patrimonio Bibliográfico  colgará en la Web el Manual de Catalogación de Fondo Antiguo que tienen elaborado. A su vez, nos lo enviará por correo electrónico (nosotros también lo colgaremos en la web de Rebiun, y le daremos la máxima difusión) . Asímismo, la responsable de Materiales especiales  finalizará  un manual para la catalogación de este tipo de materiales, que también nos será enviado y difundiremos entre nuestras bibliotecas.
· Comprobaremos desde Rebiun cómo actuamos para enlaces a texto completo (856) cuando no está el texto completo sino sólo los preliminares. En el campo 856, el enlace se coloca en $u y la explicación en $z. 
· Ej.: 856 $u http://www....$z Acceso al texto completo 

· 856 $u http://www... $z Acceso a la portada, preliminares y colofón

·
4. Negociaciones conjuntas con el Ministerio de Cultura y Baratz para la mejora de Absysnet.

 
En las numerosas conversaciones mantenidas en este año con la Subdirección de Coordinación Bibliotecaria del Ministerio de Cultura, hemos propuesto mantener una reunión conjunta con la empresa BARATZ, ya que su catálogo colectivo de Patrimonio Bibliográfico  está también sobre ABSYSNET para intentar mejorar, de manera conjunta, las posibilidades que este programa nos pueda ofrecer. Hablamos de retomar el tema en el último trimestre de 2007.
5. Manual de procedimiento para la inclusión de registros en el catálogo Rebiun  (enlace). 
Este grupo de trabajo ha visto la necesidad de agrupar las diferentes comunicaciones referidas al catálogo colectivo en un solo documento para facilitar a cualquier centro, especialmente a los nuevos, las instrucciones que han de tener en cuenta en el envio de registros al catálogo. Esto se ha plasmado en un manual de procedimiento, cuyo enlace figura arriba y cuyo índice  ponemos aquí: 
· Inclusión de registros bibliográficos en el catálogo colectivo por primera vez.
· Actualización de registros bibliográficos en el catálogo colectivo

· Información mínima admitida en los registros bibliográficos  a incluir en el catálogo colectivo
· Etiqueta con información de fondos
· Información sobre los catálogos de origen, servidor y algoritmo de búsqueda
· Convivencia de ISBN de 10 dígitos e ISBN de 13 dígitos
· Cómo utilizar el Servidor z-39.50 para hacer descargas

· Lista de distribución de responsables de bibliotecas Rebiun para el envío de 
· Resolución de enlaces a los catálogos de bibliotecas rebiun desde el catálogo colectivo 
· Formula de detección y eliminación de duplicación que se aplica al Catálogo Colectivo Rebiun
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